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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de junio de dos mil veintiuno.  
 

En atención a los escritos remitidos al correo institucional, el Juzgado 
DISPONE:  
 

1. ACEPTAR la póliza presentada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 590 del C.G.P. 

 
2. DECRETAR la INSCRIPCIÓN de la demanda sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-20121333. Ofíciese 
 

3. REQUERIR a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2 del auto admisorio de la demanda. 
 

Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.         el           08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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